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Revisión de la implementación de las Recomendaciones sobre tiburones
(Amigos del presidente del COC (Japón))

Como uno de los amigos del presidente del COC, Japón informa a las CPC sobre el estado de implementación de las Recomendaciones de ICCAT relacionadas con los tiburones. La revisión se realizó sobre la base de las hojas de comprobación de tiburones presentadas.


1. Recomendaciones para esta revisión

En este documento se examinan las siguientes Recomendaciones. Debido a la falta de tiempo, las Recomendaciones relativas al tiburón azul y al marrajo dientuso no se incluyen en esta revisión.  

- 	Recomendación de ICCAT sobre la conservación de tiburones capturados en asociación con las pesquerías que son competencia de ICCAT (Rec. 04-10),
- 	Recomendación suplementaria de ICCAT sobre tiburones (Rec. 07-06),
- 	Recomendación de ICCAT sobre la conservación de los tiburones zorro capturados en asociación con las pesquerías en la zona del Convenio ICCAT (Rec. 09-07),
- 	Recomendación de ICCAT sobre la conservación de los tiburones oceánicos capturados en asociación con las pesquerías en la zona del Convenio de ICCAT (Rec. 10-07),
-  	Recomendación de ICCAT sobre peces martillo (familia Sphyrnidae) capturados en asociación con las pesquerías gestionadas por ICCAT (Rec. 10-08),
- 	Recomendación de ICCAT sobre la conservación del tiburón jaquetón capturado en asociación con las pesquerías de ICCAT (Rec. 11-08),
-  	Recomendación de ICCAT sobre marrajo sardinero capturado en asociación con pesquerías de ICCAT (Rec. 15-06),
-  	Recomendación de ICCAT para sustituir la Recomendación 16-13 para mejorar la revisión del cumplimiento de las medidas de conservación y ordenación relacionadas con los tiburones capturados en asociación con las pesquerías de ICCAT (Rec. 18-06) y
-  	Recomendación de ICCAT para la conservación del tiburón ballena (Rhincodon typus) capturado en asociación con las pesquerías de ICCAT (Rec. 23-12).


2. Obligaciones específicas revisadas en este documento.

Este documento resume las observaciones generales sobre el estado de implementación de las Recomendaciones y las observaciones sobre algunas obligaciones específicas:

(1) [bookmark: _Hlk211433524]Presentación de datos 

(Rec. 04-10, párr. 1), (Rec. 07-06, párr. 1), (Rec. 11-15, párr. 1) y (Rec. 15-06, párr. 2)

(2) Utilización plena 

(Rec. 04-10, párr. 2, párr. 3 y párr. 5) 

(3) Exención de la hoja de comprobación

(Rec. 18-06, párr. 3)

(4) Prohibición de "retener a bordo, transbordar, desembarcar, almacenar, vender u ofrecer para su venta" 

(Rec. 09-07, párrafo 1), (Rec. 10-07, párrafo 1), (Rec. 10-08, párrafo 1), (Rec. 11-08, párrafo 1) y (Rec. 23-12, párrafo 1)




3. Resultados

3.1 Observación general

(1) Sin presentación

En 2025, cinco CPC no han presentado la hoja de comprobación de tiburones. Según la Secretaría, estas CPC nunca han presentado la hoja de comprobación de tiburones.

(2) Exención

Actualmente, sólo una CCP está exenta de su presentación. Algunas CPC mencionaron que no existen tales especies en sus aguas y eligieron N/A. Sin embargo, para recibir la exención, deberán obtener la confirmación del Grupo de especies de tiburones. Teniendo en cuenta que el SCRS propone procedimientos de exención, se espera que la Comisión aclare el proceso de exención basándose en la propuesta. 

(3) Explicación en "Nota"

Algunas CPC sólo utilizan la columna de "Nota", mientras que otras CPC sólo utilizan "Leyes o reglamentos internos pertinentes". Para revisar el estado de implementación con precisión, deben rellenarse ambas columnas. 

(4) Sin cambios respecto al año anterior

Según el párrafo 2 de la Rec. 18-06, ninguna CPC necesita presentar la hoja de comprobación de tiburones si no hay cambios. No obstante, si se incluyen campos de comunicación de información adicionales, las CPC deberán presentar los campos de comunicación de información nuevos, y si el COC tiene previsto dar prioridad a la revisión de las hojas de comprobación de tiburones, las CPC deberán presentar una hoja de comprobación totalmente actualizada. 

En 2025, aunque todas las CPC deben presentar una hoja de comprobación completa actualizada, seis CPC no la presentaron para 2024. 

(5) Sí, No o N/A

En la hoja de comprobación de cumplimiento de la implementación de las medidas de tiburones se indica que "No aplicable" o "N/A" sólo puede utilizarse como respuesta cuando se ofrezca como opción en la columna Estado de implementación. Sin embargo, algunas CPC eligieron "no aplicable" o "N/A" para la columna que sólo debe rellenarse con "Sí" o "No".

Es posible que el COC tenga que discutir qué significan "Sí", "No" y "N/A".

3.2 Observaciones sobre las obligaciones específicas

(1) Presentación de datos (Rec. 04-10, párr. 1), (Rec. 07-06 ,párr. 1), (Rec. 11-15, párr. 1), (Rec. 15-06, párr. 2)

En general, las CPC presentaron datos, aunque es imposible juzgar si todos los datos exigidos se presentan a través de la hoja de comprobación de cumplimiento las medidas relacionadas con los tiburones.

Algunas CPC mencionaron que no hay tiburones de este tipo en sus aguas o que no hay pesquerías de tiburones. Aunque no haya pesquerías de tiburones, deben presentarse los datos de capturas fortuitas. Si los tiburones no migran en sus aguas, las CPC deben solicitar quedar exentas de presentar la hoja de comprobación de tiburones. 




(2) Utilización plena (Rec. 04-10, párr. 2, párr. 3 y párr. 5)

Algunas CPC aplican la política de aletas adheridas de forma natural, y los observadores/inspectores supervisan la implementación. Sin embargo, hay casos en los que no se facilita ninguna información sobre la base jurídica. 

(3) Exención de presentación de la hoja de comprobación de tiburones (Rec. 18-06, párr. 3)

Como ya se ha mencionado, actualmente sólo una CPC está exenta de presentarla. Teniendo en cuenta que el SCRS propone procedimientos de exención, se espera que la Comisión aclare el proceso de exención basándose en la propuesta. 

A lo largo de la revisión, no quedó claro si se debía conceder la exención para utilizar "N/A" en cada columna de la hoja de comprobación de tiburones. Si es así, los procedimientos pueden suponer una carga adicional para el SCRS, aunque no está claro en qué medida aumentan la carga de trabajo del SCRS. 

Es posible que el COC tenga que discutir si las CPC necesitan solicitar una exención cuando aplican "N/A" en cada columna de la hoja de comprobación de tiburones. 

(4) Prohibición de "retener a bordo, transbordar, desembarcar, almacenar, vender u ofrecer para su venta" (Rec. 09-07, párr. 1), (Rec. 10-07, párr. 1), (Rec. 10-08, párr. 1), (Rec. 11-08, párr. 1) y (Rec. 23-12, párr. 1) 

Como se explica en el documento IMM_06/2025, no está claro si todas las CPC aplican plenamente esta obligación, especialmente la prohibición de "almacenar, vender u ofrecer para su venta". Algunas CPC sólo prohíben a sus buques pesqueros almacenar, vender u ofrecer para su venta. Otras CPC ni aplican estas medidas ni facilitan información suficiente para poder revisar su aplicación. 

El sistema jurídico de cada CPC es complejo y difícil de entender. Es casi imposible describir con todo detalle cómo el sistema jurídico cumple con las obligaciones de la hoja de comprobación de tiburones. Sin embargo, para facilitar la revisión, se pide a las CPC que proporcionen al menos el nombre de la ley o del reglamento y una explicación de cómo funcionan.
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